
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señora Juez que, el término otorgado 

para el traslado de las excepciones de mérito presentadas por el apoderado 

judicial de la demandada se encuentra vencido. Igualmente, le manifiesto que el 

apoderado judicial de la parte demandante allegó réplica a dicho traslado. Lo 

anterior, para los fines que se estimen pertinentes.  

 

Medellín, 01 de septiembre de 2022. 

 

Néstor Raúl Ruíz Botero. 

Escribiente. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

 
 

Medellín, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el término del traslado de las excepciones de 

mérito se encuentra ejecutoriado, que las pruebas solicitadas en el escrito de la 

demanda son meramente documentales y que la solicitada por la parte 

demandada para probar sus excepciones resulta impertinente e inútil de cara a la 

fuerza demostrativa de los documentos allegados, tanto en la demanda como en 

el traslado de las excepciones de mérito, todo ello aunado a los principios 

inspiradores de la ley 1996 de 2019, este Despacho en virtud del Artículo 278 del 

Código General del Proceso, proferirá de manera anticipada la decisión de fondo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z A 
n.r.r.b. 
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